
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 

DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO. 

Siendo las diecisiete horas del día lunes doce de setiembre de dos mil veintidós en la sala 
meet de la Universidad Andina de Cusco, sitio en la Urbanización Larapa Grande S/N del 
Distrito de San Jerónimo Provincia y Departamento del Cusco se convocó a SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, participando los miembros del Consejo de Facultad: Dra. Aydee, 
Flores Contreras, Mgt. Anahi Najar Obando, Mgt. Frine Valderrama Vizcarra, Dr. Guido 
Álvarez Jauregui y las estudiantes: Diana Estrella Auccapuma Callañaupa, Esmeralda 
Ilussion Carrillo Cueva y Fiorella del Castillo de la Colina. Habiendo el quórum respectivo se 
instaló el Consejo de Facultad de Ciencias y Humanidades presidida por la Dra. Herminia 
Callo Sánchez en su condición de Decano de la Facultad, con el siguiente orden del día:  
Informe de elección de la Directora del Departamento Académico de Humanidades, 
designación de la Directora de la Escuela Profesional de Educación y autorización de la 
actividad de Responsabilidad Social del Departamento Académico de Turismo. 
A continuación, la Dra. Herminia Callo Sanchez da inicio a la sesión de Consejo de Facultad 
y cede la palabra a la Mgt. Roxana Eliet Calderon Mendoza, para la lectura del Informe 
N° 105-2022-DAHED-UAC y el acta de reunión de la Junta de Docentes del Departamento 
Académico de Humanidades y Educación, mediante el cual se elige a la Mgt. Silvia Emma 
León Sánchez como Directora del Departamento Académico de Humanidades y Educación, 
esta elección tiene la opinión favorable de la mayoría de los integrantes del Consejo de 
Facultad. Seguidamente, la Dra. Herminia Callo Sanchez informa la designación de la Dra. 
Arminda Margarita Gibaja Oviedo en su condición de encargada como Directora de la 
Escuela Profesional de Educación; la cual de igual manera, tiene la opinión favorable de la 
mayoría. A continuación, la Dra. Aydee Flores Contreras manifiesta que los docentes del 
Departamento Académico de Turismo y estudiantes de la Escuela Profesional de Turismo 
participaran en la actividad de Responsabilidad Social y charlas sobre conservación del 
patrimonio los días 14 y 15 de setiembre a solicitud del Gerente de Desarrollo Económico y 
Medio Ambiente de la Municipalidad Distrital de Chinchero, para tal efecto, peticiona la 
autorización de mencionado evento mediante Resolución de Consejo de Facultad. 
Seguidamente, la mayoría de los integrantes del Consejo de Facultad aprueban la 
realización de esta actividad.  
 
No habiendo otros puntos que tratar se concluye la sesión extraordinaria del Consejo de 
Facultad, siendo las dieciocho horas. 
 
De lo que doy fe. Mgt. Roxana Eliet Calderon Mendoza. Secretaría Académica de la 
Facultad de Ciencias y Humanidades.  
 

 

 

 

 

 

 



 

LECTURA Y OPINIÓN FAVORABLE DEL ACTA DE DESIGNACIÓN DE LA DIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN FAVORABLE DE LA ELECCIÓN DE LA DIRECTORA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 

EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

APROBACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DEL DEPARTAMENTO 

ACADÉMICO DE TURISMO 

 

 

 

 


